
Montevideo, 24 de noviembre de 2016.

Sres Docentes, T/A/S, Estudiantes, Egresados:

Como es de su conocimiento frente al  acceso principal  de la FADU, en Bulevar
Artigas hay un espacio reservado para estacionamiento vehicular. 

En este tramo de calle, entre las 6 y las 24 horas, únicamente están autorizados a
estacionar el vehículo oficial de la FADU, el del Sr. Decano, otros Decanos, Rector y
otros vehículos oficiales.

Recordamos a  todos  la  importancia  que  este  espacio  se  encuentre  libre  y  sea
ocupado únicamente para el descenso y ascenso de personas o de los vehículos
autorizados. 

Asimismo les solicitamos tomar precaución ya  que la  grúa de la  IM ha retirado
algunos vehículos que se encontraban estacionados en este tramo. 

Cordialmente

Arq. Ana Morquio

Dir. Div. Adm. FADU


